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efecto a solicitud del Cuenta Ahorms- 
ta. Quito. 
-10307 

  

[S]eeico pa mcrico 
      

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 511 por S/ 
3'000.000.00 de la Cta. Cte No, 
345348-0 de TAYUPANTA JARA 
NESTOR OSWALDO del Banco del 
Pacifico. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 60 días 
posteriores a la última publicación. 
2358 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 852 por $. 
1.840.00 de la Cta. Cte No. 199731- 
9 de VIAJES JUNIEMAR S.A. — del 
Banco del Pacifico. Quién tenga 
derecho deberá reclamar dentro los 
60 dias posteriores a la última publr- 
cación. 
2359 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N? 584 por S/ 
400.000.00 de la Cta, Cte No. 
3005354 de SYLVIA GALLARDO 
AVILEZ del Banco del Pacifico. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación, 
2360 

  

QU LADO 
Por pérdida el cheque N* 867 por S/ 
1'500.000.00 de la Cta, Cte No. 
3033074 de MORENO NELLY PEA- 
ALTA VIERA DE del Banco del Pa- 
cifico. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 60 días posteri- 
ores a la última publicación. 
2361 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 1289 por S/ 
600.000.00 de la Cta. Cte No. 
85043-8 de LOPEZ BAEZ DIEGO 
GERMÁN - del Banco del Pacífico. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
Ja última publicación. 
2362 

Por pérdida el cheque N* 9655 por 
S/ 501.167.00 de la Cta. Cte No. 
160052-4 de BEATRIZ AMPARO 
VARGAS JAUREGUI del Banco del 

S/ 427.853.00 de la Cta. Cte No. 
2088704 de SETECO SEVICIOS 
TECNICOS PARA del Banco de! Pa- 
cífico, Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 80 días posteri- 
ores a la última publicación. 

2370 

Por pérdida el cheque N* 10932 por 
S/ 418,721.00 de ta Cta. Cte No. 
2038704 de SETECO SERVICIOS 
TECNICOS PARA del Banco del Pa- 
cífico. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 60 días posteri- 
ores a la Última publicación. 
2371 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 8094 por 
S/ 300.000.00 de la Cta. Cte No. 
54938-7 de BRANDT MAYRA DEL- 
GADO DE del Banco del Pacifico. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 69 días posteriores a 
la última publicación. 
2372 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 6366 por 
S/ 1'300.000.00 de la Cta. Cte No. 
343750-7 de MUTUALISTA PICHIN- 
CHA TESORERIA del Banco del Pa- 
cifico. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 60 días posten- 
ores a la última publicación. 
2373 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N? 117 por S/ 
371.300,00 de la Cta, Cte No. 
350439-5 de POZO VERÓNICA 
BENAVIDES FLORES DE del Banco 
del Pacifico, Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 60 días 
posteriores a la últinía publicación. 
2374 

Por pérdida el cheque N* 469382 
por S/ 3'800.000,00 de la Cta. Cte 
No. 305551-5 de CUESTA BARBA 
AMPARO del Banco del Pacifico. 
Quién tenga derecho deberá recla- 
mar dentro los 60 días posteriores a 
la última publicación. 
2375 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida el cheque N* 2726 por S/ 
1'005.500,00 de la Cta. Cie No. 
60956-0 de ALBAN XIMENA 
SANCHEZ DE del Banco del Paci- 
fico. Quién tenga derecho deberá 
reclamar dentro los 60 días posteri- 
ores a la última publicación. 
2376 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS ' 2 
DE LA COMPANIA RADIO COLON C.A. 

Se comunica al público que la compañía RADIO 
COLON C.A. aumentó su capital en S/ 
766'535.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 16 de octubre de 1997. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias mediante Resolución N* 97.1.1.1. 3073 de 
12 DIC. 1997 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del can- 
tón Quito, el 19-12-1997, 

El capital actual de S/ 817"735.000,00 está divi- 
dido en 817.735 acciones de S/. 1.000,00 cada 
una. 

Quito, 22 de diciembre de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA MIXDEPORTIVO CIA. LTDA. 

8 DIC 199 
Se comunica al público que la compañía MIXDEPORTIVO CÍA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón 
Quito el 18 de noviembre de 1997, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañias, mediante Resolución No. 97.1.1.1.3169 de 22 de diciembre de 
1997. 

1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Allegro Ecuador S.A. ecuatoriana Quito 
Francisco Ribadeneira Araujo casado ecuatoriana Quito 
Rodrigo Rivadeneira Parducci soltero ecuatoriana Quito 

2.- OBJETO: Su actividad predominante es: Importación, exportación, comercia- 
lización, representación, distribución, promoción, diseño, elaboración y produc- 
ción de vestimenta , calzado y ropa en general, b) Importación, exportación, 
comercialización, representación, distribución, promoción, diseño, elaboración y 
producción de artículos deportivos de toda indole y naturaleza... 

3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

4.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5.- CAPITAL: S/.50'000.000,00, dividido en 50.000 participaciones de 
S/.1.000,00 cada una. 

6.- ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y del Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. Para este cargo ha sido designado 
el señor Rodrigo Ribadeneira Parducci. 

Quito, 22 de diciembre de 1997 

DR. IVÁN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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